
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Carrera 10 No. 12 – 15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía – Torre B Piso 12  

J07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

(602) 8986868 Ext. 4072  

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2024 

 

Auto No. 1344 

 

PROCESO:    VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICACIÓN:  76001 3103 007 2024 00042 00  

DEMANDANTE:  ANYI JOHANNA GAMBOA SIABATO, MARCELA RINCÓN 

SIABATO Y ENRIQUE RINCÓN MARÍN 

DEMANDADOS:  PAULA ANDREA SUÁREZ JARAMILLO, JOHN ALFONSO CALLE 

PALACIO Y LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Los Señores Paula Andrea Suárez Jaramillo y John Alfonso Calle Palacio, le 

confirieron poder especial al abogado Javier Salazar Paz, solicitando a su vez 

tenerlos notificados por conducta concluyente al mencionar conocer la 

existencia del proceso. Por lo anterior, al haber manifestado expresamente 

conocer de la existencia del proceso y haber presentado la contestación de la 

demanda deberán tenerse por notificados los demandados Paula Andrea 

Suárez Jaramillo y John Alfonso Calle Palacio, acorde a las disposiciones del 

inciso primero del artículo 301 del Código General del Proceso, además de 

aceptar la contestación de la demanda realizada por los mencionados 

demandados. 

 

Por último, se observa que Liberty Seguros S.A. le confirió poder a G. Herrera & 

Asociados Abogados S.A.S. con el fin de que represente sus intereses y aportaron 

la contestación de la demanda, siendo procedente tenerlos notificados por 

conducta concluyente acorde a las disposiciones del inciso primero del artículo 

301 del Código General del Proceso, además de aceptar la contestación de la 

demanda realizada por Liberty Seguros S.A. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO. TENER NOTIFICADO por conducta concluyente a los demandados 

Paula Andrea Suárez Jaramillo y John Alfonso Calle Palacio, acorde a las 

disposiciones del artículo 301 del C.G.P., además de aceptar la contestación de 

la demanda suscrita por su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO. TENER NOTIFICADO por conducta concluyente al demandado Liberty 

Seguros S.A., acorde a las disposiciones del artículo 301 del C.G.P. además de 

aceptar la contestación de la demanda suscrita por su apoderado judicial. 

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado JAVIER SALAZAR PAZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.506.442. y tarjeta profesional No. 36.973, con 

el fin de que represente los intereses de los señores Paula Andrea Suárez Jaramillo 

y John Alfonso Calle Palacio, acorde a las facultades otorgadas en el poder. 

 

TERCERO. RECONOCER personería a G. Herrera & Asociados Abogados S.A.S., 

identificada con el NIT No. 900.701.533 – 7 y al abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114. y 

tarjeta profesional No. 39.116, con el fin de que represente los intereses de Liberty 

Seguros S.A., acorde a las facultades otorgadas en el poder. 

mailto:J07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE,  

       
 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali   
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 007 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:17/09/2024

ESTADO No. 085

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300720220008800  Despachos Comisorios  SCP ALBERTIN JOSEPH FONT  GLORIA DAMARIS VARELA
MARIN 

Auto de Trámite OBS. Auto resuelve devolver
comisión  16/09/2024     

76001310300720220030900  Divisorios  TRINIDAD REYES FILIGRAMA  LILIA MARIA REYES FILIGRANA  Auto obedézcase y cúmplase OBS. -- Sin
Observaciones.  16/09/2024     

76001310300720230004700  Ejecutivo Singular  LIGIA HENAO ARBELAEZ  TRANSPORTE DECEPAZ SAS  Auto requiere OBS. -- Sin Observaciones.  16/09/2024     

76001310300720240004200  Verbal  ENRIQUE RINCON MARIN  LIBERTY SEGUROS S.A  Auto de Trámite OBS. Auto resuelve admitir
llamamiento en garantía   16/09/2024     

76001310300720240004200  Verbal  ENRIQUE RINCON MARIN  LIBERTY SEGUROS S.A  Auto tiene por notificado por conducta concluyente
OBS. -- Sin Observaciones.  16/09/2024     

76001310300720240004200  Verbal  ENRIQUE RINCON MARIN  LIBERTY SEGUROS S.A  Auto de Trámite OBS. Auto resuelve admitir
llamamiento en garantía  16/09/2024     

76001310300720240027600  Verbal  HP FINANCIAL SERVICES
COLOMBIA  PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S  Auto inadmite demanda OBS. -- Sin

Observaciones.  16/09/2024     

Numero de registros:7
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 17/09/2024 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

MARIO ALEJANDRO ARBOLEDA CARDONA

Secretario

16/9/24, 4:32 p.m. .

172.16.182.118/estados/circuito/list_est.aspx 1/1


